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Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica, aprobado en su Cuadragésima 
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Acuerdo 08/XLIX/2023 por el que se ratifica el Protocolo de Investigación del Modelo 
Nacional de Policía y Justicia Cívica. 
 
El Protocolo tiene por objeto: 
 

• Proporcionar una definición amplia e inclusiva de la función de investigador, que 
refleje la amplitud de las instituciones que participan en la realización de 
investigaciones criminales en México;  

 

• Proporcionar orientación sobre las buenas prácticas de investigación basadas en 
evidencia en relación con el «qué podría hacerse y cómo» y no con el «quién debe 
hacer qué»;  

 

• Ser habilitante y permisivo en la aplicación de técnicas de investigación dentro del 
marco legal;  

 

• Ser resistente y estar preparado para el futuro y los cambios a los que aspira 
México;  

 

• Ser un documento vivo que se revise periódicamente, de modo que puedan 
introducirse las buenas prácticas que vayan surgiendo en las técnicas de 
investigación. 
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